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Acta No 015/2021
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09712021

Las Piedras, 1l de MaYo de 2021

YISTO: que se debe designa¡ un ñrncionario responsable de la página Web del Municipio de Las

Piedras

CONSIDERANDO¡

I) el funcionario referente de Comunicaoiones del Municipio Lic. Sebastián Martínez' cargo 13280

puede cumplir con la tarea melcionada

II) que el mismo se encargará de la oomunicación y hansparencia Municipal

III) que será responsable de realizar la carga y el coítenido de cada Concejo Municipal'

ATENTO: .

EL CONCEJO MUNICIPAI DE LA§ PIEDRAS

RESUELVE:

Designar al funcionario Lic. Sebastián Martínez, cargo 13280, como responsable de la

página Web deiMunicipio de Las Piedrss., que se encargalá de la comunicación y'transparencia

Municipal.

Comuníquese a Secretaría de Desanollo y Participación Tesorería y a la Dit De Recursos

Financieros.
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